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Por el presente se convoca 

sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local que se celebrará en la 

fecha, hora y lugar indicados al margen 

con arreglo al Orden del Día que figura a 

continuación: 

 

 

 

Fecha de la reunión: 

 26 de junio 2026 

 

Hora de comienzo: 13:00 horas (1ª 

convocatoria).  

 

Si no existiera quorum, a las 13:30 horas 

en 2ª convocatoria. 

 

Clase de convocatoria: 

ORDINARIA 

 

Lugar de celebración: Sala 2, Módulo 1 
2ª Planta. 
 

 

El Alcalde-Presidente 
D. Fco. Javier Ayala Ortega 

(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 
 

 

 
Orden del Día 

 

       
Punto 1º .-    Aprobación de actas de sesiones anteriores. 

Punto 2º .-    Modificación presupuestaria mediante transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias de la misma área de gastos. 
(2026/MCA_01/000026). 

Punto 3º .-    Aprobación del gasto, pliegos y expediente de contratación del servicio 
de seguimiento de contenidos y noticias relativas a Fuenlabrada en 
prensa, radio, televisión e internet. (PRESS CLIPING). 
(2026/SSR/000663). 

Punto 4º .-    Adjudicación del contrato de servicio de gestión del centro de 
acogimiento residencial municipal, Casa Hogar, dependiente de la 
Concejalía de Bienestar Social. (2025/SVA/001132). 

Punto 5º .-    Prórroga del contrato de servicio público educativo de las Escuelas 
Infantiles públicas municipales. Lote 1: E.I El Escondite. 
(2025/SVA/000609/L1). 
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Punto 6º .-    Prórroga del contrato de servicio público educativo de las Escuelas 
Infantiles públicas municipales. Lote 2: E.I El Molino. 
(2025/SVA/000609/L2). 

Punto 7º .-    Prórroga del contrato de servicio público educativo de las Escuelas 
Infantiles públicas municipales. Lote 3: E.I Gallipatos. 
(2025/SVA/000609/L3). 

Punto 8º .-    Prórroga del contrato de servicio público educativo de la Casa de Niños 
Pablo Picasso. (2025/SVA/000735). 

Punto 9º .-    Prórroga del contrato de servicio de mantenimiento de los centros de 
transformación del Ayuntamiento y del Patronato Municipal de Deportes, 
dividido en 2 Lotes. Lote 1: Centros de transformación que suministran 
energía a inmuebles de titularidad municipal. (2021/001011/L1). 

Punto 10º .-    Prórroga del contrato de servicio de mantenimiento de los centros de 
transformación del Ayuntamiento y del Patronato Municipal de Deportes, 
dividido en 2 Lotes. Lote 2: Centros de transformación que suministran 
energía a instalaciones de alumbrado público y agua al Ayuntamiento y 
Patronato Municipal de Deportes (2021/001011/L2). 

Punto 11º .-    Aprobación de la ampliación de gasto, certificación nº8 y final de las 
obras de equipamiento del Parque Ferial. (2025/BAS/000617). 

Punto 12º .-    Aprobación de la declaración de efectos no utilizables de una relación 
de vehículos municipales y anotación en el Inventario Municipal. 
(2025/GPR_01/004934). 

Punto 13º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de elaboración de 
pruebas del proceso selectivo para Policía Local, factura emitida por la 
empresa GSG METRICS S.L, correspondiente al mes de febrero 
(2026/CGA_01/000060). 

Punto 14º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de auxiliares de 
servicio en centros y dependencias municipales, factura emitida por la 
empresa OFFICIS S.L correspondiente a los meses de enero a abril 
(2026/CGA_01/000088). 

Punto 15º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de mejora y 
conservación de patios de casas de niños, escuelas infantiles y colegios 
de educación infantil y primaria, factura emitida por la empresa ASCAN 
SERVICIOS URBANOS S.L correspondiente al mes de mayo 
(2026/CGA_01/000086). 

Punto 16º .-    Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la 
Asociación de Parkinson de Fuenlabrada (ASPARFU) año 2026. 
(2026/GPR_01/002359). 

Punto 17º .-    Aprobación de la modificación del Convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid para la prestación de servicios 
de oficina de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de 
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urbanización, reurbanización y mejora del entorno físico en los entornos 
residenciales de rehabilitación programada del Distrito Centro. Fase I y 
San Esteban. Fase I. (2026/GPR_01/003112). 

Punto 18º .-    Aprobación de la concesión definitiva de subvenciones a asociaciones 
y entidades adscritas a la Concejalía de Feminismo, Diversidad y 
Seguridad Ciudadana. (2026/GPR_01/003093). 

Punto 19º .-    Aprobación de las bases y convocatoria del proceso selectivo para la 
elaboración de una bolsa de empleo temporal para la categoría de 
delineante del Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos por el 
sistema de concurso-oposición. (2026/GPR_01/002524). 

Punto 20º .-    Aprobación de la adhesión del Ayuntamiento al Acuerdo Marco para el 
suministro de electricidad en alta y baja tensión, a través de la central de 
contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP) (2026/GPR_01/002298). 

Punto 21º .-    Aprobación de relaciones contables de facturas y/o certificaciones de 
obra. 

 


